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Intente esto en su casa, Parte 2

Por Jane Anne Morris*

Cómo deconstruir la “reforma”

En un mundo en donde las “corporaciones” pueden infringir las leyes, las mismas también pueden recibir permisos. La mayoría de los daños corporativos a la democracia (como otros daños corporativos –a los derechos humanos, al medio ambiente, etc.) son perfectamente legales, debido a que las corporaciones tienen “permisos” para ocultar, oprimir y contaminar, todo por cortesía de nuestro gobierno supuestamente democrático. Esto es debido a que muchos poderes, privilegios e incluso “derechos” corporativos llegaron como conductores y polizones en el tren de la “reforma”. Con frecuencia, la “reforma” es tan sólo otra astilla del palo de la soberanía del pueblo. Por ejemplo, el mayor empuje que recibieron las contribuciones corporativas a las campañas electorales vino del llamado proyecto de ley de la reforma de la campaña en la era post-Nixon, el cual inventó y legalizó los comités de acción política (PAC, por sus siglas en inglés). Esta legalización de la interferencia corporativa en la democracia reemplazó leyes como esta ley de Wisconsin de 1905:

“Ninguna corporación que haga negocios en este estado pagará o contribuirá, u ofrecerá, accederá o estará de acuerdo en pagar o contribuir, directa o indirectamente, ningún dinero, propiedad, servicio gratuito de sus funcionarios o empleados o ningún artículo de valor a ningún partido, organización, comité o individuo político con ningún propósito político fuere lo que fuere, o con el propósito de influenciar la legislación de ninguna clase, o de promover o derrotar la candidatura de ninguna persona para su nominación, designación o elección para ningún cargo político”.

Los legisladores estatales en Wisconsin, bajo presión constante de los abogados corporativos, debilitaron esta ley, y luego los legisladores nacionales la reemplazaron al legalizar los PAC. Sin embargo, cuando en la década de 1970 los legisladores tiraron este poco de soberanía sobre la escombrera corporativa, el evento fue conmemorado en la galería de la “Reforma” del parque temático de la democracia.

Las agencias reguladoras siempre han sido parte de la “Guerra a la democracia” por parte de la elite corporativa, quienes la disfrazan de reforma. Las asambleas legislativas estatales nunca fueron modelos para la democracia directa, pero por largo tiempo recordaron que las corporaciones eran sólo sus creaciones, que debían permanecer subordinadas y seguir instrucciones de funcionamiento precisas [1]. Si los funcionarios corporativos desobedecían, las asambleas legislativas estatales sencillamente votaban para expulsar la corporación (si era de otro estado) o desintegrarla y absorber los activos (si era del mismo estado). Históricamente, las agencias reguladoras fueron diseñadas por los abogados corporativos para proteger a las grandes corporaciones de la protesta pública, los competidores advenedizos y las asambleas legislativas estatales demasiado democráticas. Ellos continúan haciendo todo eso, además de proporcionar años de experiencia en formación de carácter para aquellos que están atrapados en sus laberintos de procedimientos. Después de más de un siglo de fracasos en “frenar” a las corporaciones, las mismas siguen estando entre las atracciones más grandes en el parque temático de la democracia.

Las leyes antimonopolio proporcionan otro ejemplo de las “reformas” que archivaron el control democrático indirecto de las corporaciones y lo sustituyó con regulaciones débiles. Hasta la década de 1880, todos los estados les prohibían a las “corporaciones” tener acciones en otras corporaciones. Cuando existen tales prohibiciones, la mayoría de las discusiones sobre el antimonopolio son superfluas e innecesarias. Bajo la presión de los ejecutivos corporativos poderosos, los legisladores estatales eliminaron estas leyes de los libros, de manera que para comienzos del siglo veinte ya no quedaba ninguna.

Exigir la transparencia del gobierno y sus agencias es básico para la autonomía. Si usted no sabe lo que está haciendo su gobierno, usted no vive en una democracia. La ley actual exige que los funcionarios corporativos revelen muy poco al público acerca de sus operaciones, a pesar del hecho de que las corporaciones son creadas a través de los estatutos corporativos concedidos por las asambleas legislativas del estado. Las leyes de revelación que fallan en la transparencia no son “reformas”, son confusiones. Desde su primer año en calidad de estado, Wisconsin exigió que todas las bóvedas, libros, cajas fuertes y documentos que conciernen a los asuntos y condición de una corporación estén abiertos para su inspección por parte del estado que la creó. Leyes como ésta eran típicas y permanecieron en los libros hasta bien entrado el siglo veinte, cuando la gente comenzó a pensar que la ficción legal abstracta de la corporación tenía “derechos”. Hoy en día, ninguna “reforma” propuesta se acerca siquiera al grado de transparencia que alguna vez se daba por sentado.

La idea de que una corporación puede ser “mala” conlleva rápidamente a la idea “reformadora” de que debe ser “castigada”. El espejismo de que las corporaciones pueden ser castigadas funciona contra la democracia al desviar las sanciones lejos de una elite controladora. El reciente acuerdo de la industria tabacalera es un buen ejemplo. Durante décadas los ejecutivos de las corporaciones tabacaleras y sus predecesores ganaron miles de millones de dólares en utilidades comercializando a sabiendas un carcinógeno adictivo como un accesorio de la moda. Ni un solo centavo de los más de $200 mil millones en multas será pagado por los ejecutivos corporativos, que son quienes toman las decisiones en la corporación. En lugar de esto, ese dinero vendrá de los sitios de siempre: los trabajadores (mediante salarios y beneficios más bajos), los accionistas (menores dividendos y precios de las acciones), el público general (por medio de costos de asistencia médica y otros costos exteriorizados) y los consumidores –la gente que sigue comprando “sistemas de inyección de nicotina”. En el acuerdo, las corporaciones del tabaco incluso recibieron inmunidad legal para alguna responsabilidad futura. Los ejecutivos no admitieron haber hecho nada malo. Retirar el producto del mercado no lo consideran una opción. La vida es bella para los ejecutivos corporativos. Ellos recibieron algo de mala publicidad por un rato, pero nada que unos pocos cambios de nombres, algún movimiento de bienes entre matrices corporativas y subsidiarias, y algo de publicidad ingeniosa no pueda arreglar.

El concepto de Responsabilidad Social Corporativa (CSR, por sus siglas en inglés) fue inventado por los ejecutivos corporativos en la década de 1930 para servir de “reforma” para prevenir el llamado al control democrático. La CSR le ha permitido a los ejecutivos corporativos enmarcar el debate público alrededor de unas cuantas medidas pacificadoras voluntarias y temporales en lugar de un cambio democrático fundamental. El reciente colapso de la Corporación Enron y los subsiguientes grandes escándalos de contabilidad inspiró a muchos directores ejecutivos prominentes a salir ululando sobre lo bueno de la “ciudadanía corporativa”. Incluso el jefe de todos los directores ejecutivos, el Presidente G.W. Bush, se paró delante de un fondo de “responsabilidad corporativa” y se deshizo en elogios para con la ética corporativa. El control democrático de las corporaciones no se menciona en estos espectáculos. Los códigos de conducta voluntarios –un subgrupo de CSR- copian el sistema del panóptico con los ciudadanos en las celdas. Los ejecutivos corporativos, quienes han fallado continuamente en acatar los códigos de conducta obligatorios (es decir, las leyes) prometen intentar acatar estándares voluntarios. Protegidos por la torre de vigilancia (la ficción legal de la corporación), sus acciones son hechas públicas sólo cuando ellos lo desean. Los códigos de conducta voluntarios son como las leyes, pero sin disposiciones obligatorias de revelación, control o ejecución. Al igual que sucede con otras medidas de CSR, todos los costos corporativos se pueden deducir de los impuestos, bien sea como gastos empresariales o como donaciones.

Al tiempo en que reduce la carga impositiva de la corporación (si es que existe) y los ingresos del gobierno por impuestos, la CSR pasa por encima del proceso público que en una democracia establecería de qué manera se invierte el dinero de los impuestos. La CSR le da a “la corporación” una buena reputación, cosecha elogios de las comunidades, reduce los impuestos corporativos, agota los recursos del gobierno, pasa por encima del proceso democrático y pone a un puñado de ejecutivos corporativos en la posición de tomar lo que esencialmente son decisiones de políticas para el público general. Después de cada lucha sindical, depresión y agitación social (como la “guerra a las cadenas de tiendas” de la década de 1930), hay una inyección de “responsabilidad social corporativa”. Al final del siglo veinte, el revuelo que rodeaba a la Organización Mundial del Comercio (OMC) precipitó otra serie de pronunciamientos de CSR. Cada una de estas “reformas” hizo a la sociedad menos democrática y colocó el control más alejado de la gente. Los abogados corporativos que trabajan en defensa de la ficción legal de La Corporación usan los derechos constitucionales humanos para frustrar la voluntad del pueblo y degradar aún más nuestra democracia. En pocas palabras, los frutos de las luchas de la gente son usados por los abogados corporativos para proteger a las corporaciones de la voluntad del pueblo. ¿Qué mejor punto desde el cual dirigir la “Guerra a la democracia” que las sagradas bases de la Constitución de los EE.UU.? De la misma manera que la “Guerra a las drogas” disimula la apropiación de los recursos por parte de las corporaciones en Colombia, la retórica de los “derechos” oculta la toma del poder corporativo de la Constitución. Los abolicionistas lucharon por acabar con la esclavitud y aprobar la Decimocuarta Enmienda, incluyendo la cláusula de la igualdad de protección. Pero desde 1886, los abogados corporativos han afirmado con éxito –a través de la “persona corporativa”- que las leyes que “discriminan” contra sus corporaciones son inconstitucionales bajo esta cláusula. Las leyes dirigidas específicamente para discriminar contra los daños (basura tóxica, ropa hecha en fábricas donde se explota a los trabajadores) normalmente son declaradas inconstitucionales. Históricamente, la cláusula de igualdad de protección ha sido usada la mayoría de las veces para proteger a las corporaciones contra las leyes, no para proteger a los seres humanos contra la discriminación. Como mucho, los afroamericanos y las mujeres se han beneficiado de una igualdad de protección “ligera”, mientras las corporaciones continúan cosechando los beneficios de la versión fuerte.

Los abogados corporativos usan la cláusula de debido proceso de la Decimocuarta Enmienda en defensa de las “personas corporativas” para apoyar numerosas apelaciones de leyes y regulaciones. Afirmando que los derechos de debido proceso de una corporación han sido abreviados, ellos exigen apelaciones y sesiones adicionales y otros procedimientos que estaban dirigidos a proteger los derechos humanos y civiles de los seres humanos. La “persona” de la Decimocuarta Enmienda ha funcionado como un acceso constitucional para el otorgamiento de otros “derechos” a las personas corporativas. La Ley de los Derechos Civiles de 1964, aprobada después de muchas luchas y la pérdida de muchas vidas, fue usada por una corporación transnacional de telecomunicaciones para demandar a un gobierno local por daños monetarios después de que éste le negó a la corporación el sitio que deseaba para poner una torre celular. Los abogados corporativos alegaron que la acción del gobierno había violado los derechos civiles de la corporación. Sin embargo, casos de perfil racial, brutalidad policial, “conducir siendo negro” y otras formas de discriminación proporcionan recordatorios diarios de que los derechos civiles de los seres humanos se encuentran lejos de estar garantizados.

La Primera Enmienda no funciona tan bien para los seres humanos que quieren ejercer sus derechos de libertad de expresión para hablar acerca de los sindicatos en sus lugares de trabajo o para repartir panfletos en un centro comercial. Pero ha funcionado muy bien para las corporaciones que buscan huir de las leyes de etiquetamiento de productos (como el caso de la rBGH [hormona recombinante de crecimiento bovino] en Vermont) y evadir las ya débiles leyes del financiamiento de las campañas electorales. Las protecciones de la Cuarta Enmienda contra cateos y confiscaciones irrazonables con frecuencia no son capaces de mantener a las autoridades fuera de su apartamento, su automóvil o sus registros personales. Pero los abogados corporativos han usado la misma Cuarta Enmienda en defensa de las “personas” corporativas para impedir que la OSHA (la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional) y la EPA (la Agencia de Protección Ambiental) realicen inspecciones significativas de las instalaciones corporativas y para evitar que otras agencias del gobierno vean los registros corporativos. Esta traición de siglos de luchas del pueblo se encuentra enraizada profundamente en la ley de los EE.UU. La misma constituye las directrices.

En la visión corporativa, prohibir las cadenas comerciales es negar los derechos corporativos de igual protección ante la ley. Hacer que las corporaciones sigan los estándares legislativos es negarles el debido proceso. Exigir etiquetas en los alimentos es violar los derechos corporativos de la Primera Enmienda. La inspección significativa de las fábricas es una violación de los derechos corporativos de la Cuarta Enmienda. Si todo esto es realmente inconstitucional, entonces tenemos que echarle otro vistazo a la Constitución. Si son los jueces inclinándose para justificar las decisiones procorporativas, entonces tendremos que encargarnos de los jueces. Pero de cualquier manera, si no se cuestiona, esto continuará moviendo la maquinaria subterránea que está detrás del parque temático de la democracia mientras la gente afuera hace la fila para montarse en los aparatos. Nosotros no escuchamos mucho acerca de esto, en estos términos, debido a que las corporaciones de los medios noticiosos los reportan como “reforma” y “defensa de los derechos constitucionales”. Entonces se ajusta sin esfuerzo al parque temático de la democracia. Cada minuto que no los desafiamos, lo estamos reafirmando.

Intente esto en su casa

Quisiera invitar a la Embajadora Patterson a salir del salón de las momias en el Panóptico renovado, a las ondulantes colinas de Pensilvania. Deberíamos invitar también a Sally. En Pensilvania, la gente decidió luchar contra la “Guerra a la democracia” en su propio territorio, haciendo la cosa más básica que un pueblo autónomo puede hacer: proteger sus comunidades contra los venenos y los asesinos. La gente de un número de municipios decidió que las granjas porcinas corporativas son una amenaza para su bienestar y se aprobaron leyes que las prohíben. Trabajando con Tom Linzey, del CELDF (Fondo Comunitario para la Defensa Legal del Ambiente), ellos aprobaron una serie de ordenanzas que están volviendo locos a los abogados corporativos. http://www.celdf.org
Entre en un cuarto lleno de abogados y diga que usted quiere aprobar una ley que prohíba las granjas porcinas corporativas, y antes de que pueda respirar ya ellos habrán nombrado media docena de razones del porqué eso sería “inconstitucional”. Las directrices corporativas actuales, si se siguen, frustran los esfuerzos al nivel del control democrático local. Pero en lugar de retroceder cuando los abogados corporativos dicen que sus leyes son “inconstitucionales”, los pensilvanianos están insistiendo en sus derechos democráticos. Ellos están basando su resistencia en la noción trascendental de que son un pueblo autónomo, que las corporaciones no tienen el “derecho” constitucional de obligarlos a permitir que sus comunidades sean destruidas. Al no retroceder, por este acto que pareciera simple –aprobar una ley local que trata un asunto de la comunidad- estos pensilvanianos están desafiando a todo el panteón de la ley corporativa en la que se basan las directrices. Cualquier medida simple y llena de sentido común tendrá el mismo efecto. Prohibir las cadenas comerciales. Prohibir las consignaciones de desechos radiactivos. Exigir que todos los desechos sean reciclados. Prohibir los organismos modificados genéticamente. Todas ellas establecen desafíos al mismo puñado de directrices que no nos dejan controlar los aspectos más básicos de nuestras vidas diarias.

La monotonía de estas directrices presenta una oportunidad. Una vez que superemos las partes por millón o los centavos por hora de nuestros problemas particulares, estaremos enfrentándonos a las mismas directrices corporativas defectuosas. Si Sally lucha contra las directrices que encuentra cuando trabaja en sus problemas, y los pensilvanianos luchan contra las directrices que les lanzan los abogados corporativos –tarde o temprano resulta evidente que, mientras cada uno está trabajando en problemas y corporaciones locales, todos nosotros nos estamos organizando para oponernos a las mismas pocas directrices. Incluso sin ir a las reuniones, nuestros esfuerzos serán acumulativos y sinergísticos. La descripción del trabajo de la embajadora Patterson también cambiaría. En este momento, nuestros estados están aprobando los estatutos de las corporaciones que están saqueando Colombia. Los consumidores de los EE.UU. están comprando productos que vienen de Colombia. Los contribuyentes de los EE.UU. están pagando por la ocupación militar de Colombia. Las raíces del poder corporativo fuera de los Estados Unidos, y el apoyo enorme y frecuentemente violento del gobierno de los EE.UU., descansan en la carencia de una democracia local directa en casa. Si terminamos la “Guerra a la democracia” aquí en los Estados Unidos, no la exportaremos a nuestros vecinos.

El muro de Berlín fue derrumbado en 1989 por gente común, no por un destacamento especializado. No cayó a causa de argumentos legales elaborados o debido a que la gente le gritara. Cayó debido a que nadie en ninguna posición de la jerarquía de ninguno de los dos lados del muro lo podía tomar en serio. Fue la última vuelta en un parque temático en el que ya nadie creía. Fue derrumbado con alegría, por gente que de repente se preguntó a sí misma, ¿por qué esperamos tanto tiempo? Cuando nosotros sintamos lo mismo acerca del parque temático de la democracia y el poder corporativo, y todos podamos reírnos juntos de la tonta idea de que una “corporación” tenga derechos constitucionales, ellas también caerán.

===================

* Jane Anne Morris es antropóloga corporativa y vive en Madison, Wisconsin. Es la autora de Not in My Backyard: The Handbook, disponible en la librería sindicalizada más grande de los Estados Unidos, Powell's (http://www.powells.com/cgi-bin/biblio?inkey=1-0962494577-3), y es miembro del Programa sobre Corporaciones, Leyes y Democracia, (Program on Corporations, Law and Democracy, POCLAD) (http://www.poclad.org/). Parte de su trabajo ha aparecido previamente en Rachel's (#488, #489, #502 y #806) y está disponible en http://www.rachel.org. Este ensayo apareció originalmente en David Solnit, editor, Globalize Liberation (San Francisco: City Lights Books, 2004, págs. 73-86.

[1] A pesar de la retórica altruista generada por algunos de los primeros colonos y “fundadores”, la ocupación europea de Norteamérica nunca ha tenido una “edad dorada”, bien sea de sustentabilidad o de democracia. Aun así, existen muchos ejemplos sorprendentes (la mayoría de antes de la Guerra Civil, cuando unos pocos hombres blancos privilegiados tenían el control), donde es evidente que las “corporaciones” se consideraban como entidades subordinadas que estaban claramente al servicio del gobierno de la época.

No estoy recomendando “regresar” a un tiempo inexistente en el que supuestamente teníamos una democracia en los Estados Unidos. Pero algunas de las leyes aprobadas por asambleas legislativas estatales corruptas, particularmente antes de finales del siglo diecinueve, son absolutamente atrevidas y ampliamente democráticas en comparación con lo que hoy en día es aprobado como “reforma” a principios del siglo veintiuno.
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--Peter Montague, Editor
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